
NUM- 169.-MIÉRCOLES 16 DE JDL30 DE 1890.

DE LA 
ÿaa^nasïâ as aâaaaaa

¿•as leyes obligarâti pM la Feninsulei, islas Baleares y t'o- 
"oriíM á las veinte días de ea protnulgació», si e» ellas no se 
‘^^usiere otra cosa,

(le enitende kedta la promttigación el día en que termine la 
Verdín de la ley en la Gaceta oficial.

(ArT. 1.” DEL C'^DIGO CIVIL VIGENTE).

SUSCRICIÓN PARTICULAR
En Córdoba: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 6,25.—Seis mases, 

16,60—Un aña, 33.
Fuera de Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Sem 

meses, 22,60.—Un aSo, 46.
Kúmoro snelw, SS cénts, de peseta.

BE PCBLICA¿ TODOS 1.08 LÍAS, EXCEPTO LOS DOUIKOOa

Bae Leyes, órdenes y antmeios gne se manden ptdíHcaren 
los Boletines 0ficiai.es se han ríe rewiiir oí Jefe politico 
respectivo, por capo conducto se pasarán á los etUtores de los 
mencionados periódicos. (Ordenes de 2 db Abril, dk 3 i 21 
Da Octobre de 1964.)

Presidencia dal Consejo de Ministros.

(Qaeeta del día 16.)
SS. MM. el Rey y ¡a Reina Regente 

ÍQ. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan 611 esta Corte sin novedad en mu 
'’Aportante salud.

SS. ÜM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. Q,), coa SS. AA, la Príacesa de 
■^®turias é Infanta Do&a Teres?, se 
^tasladarán á la ciudad de San Sebas- 
^'^D» á las ocho y cuarto de esta noche; 
^erificándolo á la vez S. A. la Infanta 
I^oña Isabel al Real Sitio de San Ilde- 
fonao.

Ministerio de Estado.

CANOILLERIÁ.
Tratado de extradición de malhechores

, entre España y Dinamarca,
®- jM. la Rema Regente de España, 

y S. M. el Rey de Dinamarca, habien
do resuelto de común acuerdo celebrar

Tratado de extradición de crimina- 
®^, han nombrado con este objeto au» 
*6nipoteiiciarios respectivoa, á saber:
®- M. la Reina Regente de España 

'‘^ Exorno. Sr. D. José Diosdado y Cas- 
’''_^^O| su Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario, Gran Cruz de

Orden de Isabel la Católica, Caba- 
^'^ode San Juan de Jerusalén, Co- 

^Shdador de la Orden de Santa Ana 
® Rusia, Caballero de la Orden de 
®Q Gregorio el Magno, etc., etc.
^ S, M. el Rey de Dinamarca al Ex- 

°®^«nt¡simo Sr. D. Otto Ditlev, Barón 
® Resenorn-Lehn, su Ministro de Ne- 

6ocio9 Extranjeros, Gran Cruz de la 
ruen del Danebrog, y condecorado 

®®h la Cruz de Honor de Ia misma Or- 
^Di Gran Cruz de la Orden de Carlos

^ y de Isabel la Católica, etc., etc.
^os cuales después do haberse 00- 

^imioado sus plenos poderes, y ha- 
i^ndolus encontrado en buena y de- 
' a forma, han convenido en los artí- 

*='^Ios siguientes:

ABTICCLO PEIMEEO
^^s Altas Partes contratantes se 

comprometen á en fregar se recíproca 
mente, conforme á las reglas determi
nadas á continuación, y con exención 
de sus nacionales, á los individuos sen
tenciados ó procesados como autores ó 
cómplices de alguna de las infraccio
nes que se enumeran á continuación, 
cometidas en el territorio de la parte 
reclamante y penables á la vez confor- 
forme á la legislación de los dos países 
contratantes, á saber:

1 .“ Asesinato, comprendiéndose ea 
él el infanticidio, parricidio y envene
namiento, homicidio,

2 .“ Aborto voluntario.
3 .® Exposición de un niño menor 

de siete años, ó su abandono premedi
tado, en estado tal, que le prive de to
do recurso.

4 .® El robo, la ocultación, sustrac
ción, supresión, sustitución ó suposición 
de un niño.

5 .” El rapto de un menor.
6,° Privación voluntaria é ilegal de 

la libertad indivídualdo una persona, 
cometida por un particular.

7.° Atentado contra la libertad in
dividual cometido con violencia ó ame
nazas para obligar á alguno á hacer ó á 
dejar de haaer alguna cosa, ó á absta 
nerse de ella.

S." Bigamia.
9. ® Violación.
10. Atentado contra el pudor co 

metido con violencia ó amenazas.
11. Atentado contra el pudor, co

metido con ó sin violencia o amenazas 
an la persona de un niño de uno ú otro 
sexo, menor da doce años en Dinamar
ca y de catorce en España, ó inducir á 
un niño de estas edades á con eter ó ú 
sufrir actos que ultrajen al pudor.

12. Excitación habitual al libeiti- 
naje de menores de edad de uno ú otro 
sexo.

13 Golpes dados ó heridas causa
das voliintaríameute á una persona, 
que hayan tenido por consecuencia 
una enfermedad, al parecer incurable, 
ó una incapacidad permanente para el 
trabajo, ó la pérdida del uso completo 
de un Órgano, una multilación graveó 
la muerte sin inteueióu de ca usarla.

14. Rapiña ó extoiaión.
15. Robo cometido sin violencia ni 

amenaza, y robo cometido con violen
cia y amenaza.

16, Estafa, sustracción ó cualquier 
otro abuso de confianza.

17, Quiebra fraudulenta y fraudes 
en las quiebras.

IS. Perjuicio ó falso testimonio,
19. Falsa declaración de un perito 

ó de un intérprete, soborno de un tes
tigo, perito ó intérprete.

20. Fals’hcaeión en escrituras'ó en 
despachos telegráficos hecha con inten
ción fraudulenta ó con fin de causar 
daño, así como el uso de títulos ó des
pachos telegráficos falsos ó falsificados, 
hecho con conocimiento y con inten
ción fraudulenta, ó con el fin de causar 
daño.

21. Destrucción, deterioro ó su
presión voluntaria é ilegil de un título 
público ó privado cometidas con obje
to de perjudicar á un tercero.

22, Reproducción fraudaleuta ó fal
sificación de timbres, punzones, mar
cas ó sellos del E:itado ó de una Auto 
ridad pública, con el fin de nsarlos co
rno legítimos y el uso hecho con cono
cimiento de dichos timbres, punzones, 
mareas ó sellos reproducidos frauda 
lentaments Ó falsificados.

23, La fabricación de moneda fal 
aa, conprendiéndose la falsificación y 
la alteración de monedas y de papel 
moneda, emisión y el hecho de poner 
en circulación á sabieudaa monedas ó 
papel moneda falsificados.

24. La reproducción fraudulenta 
y falsificación de billetes de Banco y 
otros títulos de obligaciones y cuales
quiera efectos emitidos por el Estado 
ó con autorización del Estado,por Cor
poraciones, Sociedades, ó particulares, 
a.sí como la emisión y el hecho de po
ner en circulación con conocimiento 
de ello, dichos billetes de Banco, títu
los de obligaciones ú otros efectos re
producidos fraudulentamenie ó falsifi 
cados.

25. Incendio voluntario.
26. Malversación decaudalesy con

cusión por parta de funcionarios pú
blicos.

27, Corrupción de funcionarios 
públicos eos objeto de inducirlos á fal
tar á los deberes de su cargo.

23. Las infracciones siguientes co
metidas á bordo de un buque por el 
Capitán ó la tripulación.

Destrucción voluntaria é ilegal de 
un buque.

Encallamiento voluntario é ilegal de 
un buque.

Resistencia con violencia y vías de 
hecho contra el Capitán, si la resisten
cia se efectúa por vaiios tripulantes 
puestos de acuerdo con este objeto,

29. Destrucción voluntaria é ilícita, 
total ó parcial, de canales, exclusas ó 
construcciones hidráulicas análogas, 
de caminos de hierro ó de aparatos te
legráficos; el hecho voluntario de poner 
obstáculos à la libre circulación de los 
trenes en un camino de hierro colocan
do en la vía cualquier objeto ó levan
tando los carriles ó las traviesas, arran
cando agujas ó tornillos ó empleando 
cualquier otro medio capaz de detener 
un tren ó do haoerle descarrilar.

30. Destrucción ó deterioro volun
tario ó ilegal de sepulcros, monumen
tos fúnebres ó moaumentos públicos.

31. Ocultación de objetos adquiri
dos por medio de una de las infraccio
nes previstas en este Tratado.

Podrá también efectuarse la extra
dición por la tentativa de los delitos 
anteriormente enumerados, siempre 
que esta tentativa sea penable, según 
las leyes de las Altas Partea contra
tantes.

ISin embargo, cuando la infracción 
que motive la demanda de extradición 
haya sido cometida fuera del territorio 
de la parte reclamante, se le podrá dar 
curso siempre que la legislación del 
país al que se dirige ¡a demanda auto
rice en igual caso la instrucción de pro
ceso por hechos análogos cometidos 
fuera de su territorio.

ABTÍODLO 2.'’
En vista de las disposiciones del pá

rrafo sexto del Código penal dinamar
qués, Dinamarca se reserva además la

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

facultad de no entregar á los extranje
ros residentes y domioiSiados en el paie, 
á menos que la demanda de extradi
ción se refiera á un hecho cometido en 
el extranjero antes de su llegada á Di
namarca, y que la demanda sea presen
tada antes de transeurrir dos años cum
plidos desde que se domicilió el extran
jero en dicho Reino.

aBTÍcui.0 3.°
Si el individuo reclamado no es es- ) 

pa&ol ni dinamarqués, el Gobierno al j 
que se pida la extradición podrá dar 
cuenta de esta demanda al Gobierno al 
que pertenezca el procesado, y si este 
Gobierno la reclama á su vez para que 
lo juzguen ses Tribunales, el Gobierno 
al que se haya dirigido la demanda de 
extradición podrá á su elección entre
garía al uno ó al otro Gobierno.

ABTÍOOIO 4."
Ko se efectuará la extradición si la 

persona reclamada por el Gobierno di
namarqués ha sido procesada y absuel
ta ó se halla aún procesada, ó ha sido 
ya castigada en Espafia, ó si la persona 
reclamada por el Gobierno español ha 
sido procesada y absuelta, ó se halla 
aún procesada, ó ha sido ya castigada 
en Dinamarca por la misma infrac
ción que motivó la demanda de extra
dición.

Cuando la persona reclamada por el 
Gobierno dinamarqués se halle proce
sada en España, ó la persona reclama
da por el Gobierno español se encuen
tre procesada en Dinamarca con moti
vo de otra infracción, se diferirá su ex
tradición hasta que termine el proce
dimiento y cumpla la pena que pueda 
impouérseie.

ABTÍCULO 6.°

Si un Individuo reclamado ha con
traído obligaciones con particulares, y 
su extradición le impide cumplirías, 
será, sin embargo, entregado, y queda
rá libre la parte perjudicada de recla
mar sus derechos ante la Autoridad 
competente.

ABTICULO 6.“
No podrá efectuarse la extradición 

si después de la exposición de hechos 
imputados al individuo que se reclama, 
de la última providencia del procedi
miento judicial ó de la subsiguiente 
condena, hubiera prescrito la accióu ó 
la pena, según las leyes del país en que 
aquel se encuentre cuando se pida su 
extradición.

ABTIOULO 7.®
EI individuo cuya extradición sea 

decretada, no podrá ser ni perseguido 
ni castigado por otro delito que por 
aquel que baya motivado la extradi
ción, como no sea con su consentimien
to expreso y voluntario, que deberá 
ser comunicado al Gobierno que lo en
tregue, ó á menos que después de ha
ber sufrido la pena ó haber sido absuel
to del crimen ó delito que motive la 
referida extradición, haya permanecí do 
en el país un mes despues, ó haya vuel
to de nuevo.

ABTIOULO 8,®

La extradición se pedirá por la via 
diplomática, y no se concederá sino 
mediante la presentación, en original ó 

en copia certificada, ya de una senten- 
bía condenatoria, ya de una providen
cia de procesamiento ó instrucción de 
causa criminal con auto de prisión, ya 
de un simple auto de prisión expedido 
en la forma prescrita por la legislación 
del país que presenta la demanda, in
dicando exactamente la infracción de 
que se trata, asi como la disposición 
penal que la es aplicable. A la deman
da de extradicción acompañarán, si es 
posible, ias señas personales del indivi
duo reclamado,

ABTIOULO 9.®
En caso de urgencia, y especial

mente cuando se tema una evasión, po
drá pedirse y obtenerse la detención 
del individuo sentenciado ó procesado 
por la vla más corta y aún por telégra
fo, fundándola en una sentencia conde
natoria ó en una providencia de proce
samiento, ó en un auto de prisión, con 
tal de que en el término de seis sema
nas después de verificada la detención 
se presente el documento que ha servi
do de tase á la demanda de extradí 
oión.

ABTIOVLO 10,
Todos los objetos que se encuentren 

en poder del Individuo reclamado al 
detenerlo serán entregados al Estado 
reclamante ai mismo tiempo que se ve
rifique la extradición, y esta entrega se 
hará extensiva, no solo á los objetos ad
quiridos de una manera ilícita, sino 
también á todrs los que pueden servir 
de prueba de la infracción.

Se reservan, sin embargo, loa dere
chos que una tercera persona haya po
dido adquirir sobre los objetos men
cionados, los cuales deberán en este ca
so serie restituidos sin gastos después 
de la terminación del proceso.

ABTIOULO 11.
Las Partes contratantes renuncian á 

pedir el reintegre de los gastos que se 
ocasionen con motivo de la detención ó 
la manutención del individuo cuya ex
tradición se halla entablada ó de su 
transporte, asi como por la conducción 
de los objetos mencionados en el arti
culo 9.®, hasta el puerto de embarque, 
ó hasta la frontera del país qua haya 
concedido la extradición. Uno y otro 
consienten eu sufragarlospor su cuenta.

ABTIOULO 12.
Cuandoen la tramitación de una cau

sa criminal juagase necesario una de 
las Partes contratantes oír á testigos 
que se encuentren en el territorio del 
otro pais, ó practicar cualquiera otra 
diligencia de instrucción, se enviará al 
efecto un exhorto por la vía diplomá
tica y será cumplimentado observando 
las leyes del pais en que los testigos 
han sido invitados á comparecer, ó bien 
donde deba verifioarse el acto. Podrá 
no accederse al cumplimiento del ex
horto si ¡a instrucción tiene por objeto 
Un hecho que no esté enumerado en el 
articulo.

Las Partes contratantes renuncian 
eimultáneamente á réclamai el reinte
gro de los gastos que ocasione el enm- 
plimiento de la diligencia para la audi 
ción de testigos, entendiéndose que el 
Estado reclamante reintegrará loa gas
tos que pueda originar cualquiera otra 
diligencia de instrucción,

AKTICOLO 13.
Si en una causa criminal fuese nece

saria la comparecencia personal de un 
testigo, el Gobierno del país donde és
te resida le invitará á que acceda á la 
petición que se le hac . En este caso 
los Gobiernos respectivos so pondrán 
de acuerdo respecto del importe de los 
gastos de viaje y de estancia, calcula- 
dos según la distancia y el tiempo de 
permanencia del testigo, que el Go
bierno reclamante deberá concederle, 
asi como acerca del adelanto que con 
cargo á dichos gastos pueda hacér- 
sele.

Ningún testigo, sea cual fuere su na 
clonaltdad, que citado en uno de los 

' dos países comparezca voluntariamen- 
1 te ante los Jueces del otro, podrá ser 
í perseguido ni detenido en él por he 
j chos ó sentencias condenatorias por 

delitos anteriores, ni aún bajo el pre- 
? texto de complicidad en los hechos, 

objeto del proceso en que figure corno 
’ testigo.
Í ABTIOULO 14.
j Cuando en una causa criminal se juz 
I gne necesario ó útil dar comunicación 

de documentos de prueba ó de los qua 
se encuentren en poder de las Autori- 

; dades del otro país, se hará la petición 
Í* por la vía diplomática, y se cumpli 

mentará, á menos que consideraciones 
especiales se opongan á ello, siempre 
con la condición de devolver los docu
mentos de que se trata.

Ambas Partes contratantes renun
cian á solicitar el reintegro de los gas
tos que ocasione el envío y devolución 
de documentos hasta la frontera.

ABTIOULO 15.
Las estipulaciones del presente Tra

tado son aplicables á las colonias y á 
las posesiones extranjeras de ambas Al
tas Partes contratantes, en las que se 
procederá de la manera siguiente:

La extradición de un criminal refu
giado en una colonia ó posesión ex
tranjera perteneciente á una de las 
Partes, será pedida al Gobernador ó 
funcionario principal de la misma co
lonia ó posesión, por el principal Agen
te consular de la otra Parte en esta co
lonia ó posesión: y si el fugitivo se ha 
escapado de una colonia ó posesión ex
tranjera de la Parte á nombre de la que 
se pide la extradlfíón, por el Goberna
dor ó el funcionario principal de esta 
colonia ó posesión.

Estas peticiones se harán y admiti
rán siguiendo siempre tan exactam ente 
como sea posible las estipulaciones de 
este Tratado por parte de los Gober
nadores ó primeros funcionarios que 
tendrán, sin embargo, la facultad de 
concederías ó de someterías á sus res
pectivos Gobiernos.

ABTIOULO 16.
Este Tratado entrará en vigor diez 

días después de su publicación en la 
forma prescrita por la legislación de 
las Partes contratantes.

Eate Tratado puede ser denunciado 
por cada una de las Partes contratan
tes; pero continuará vigente seis me
ses después de la denuncia.

Se ratificará, y las ratificaciones se
rán canjeadas en el plazo más breve 
posible.

En fe de lo cual, los Plenipotencia
rios respectivos han firmado este Tra
tado, poniendo en él el sello de sus 
srmas.

Hecho en original por duplicado eu 
Copenhague el 12 de Octubre de 1889.

Firmado (L. S.)=Jos6 Diosdado y 
Castillo.

Firmado (L. S.)=0. D. Eosenonr- 
Lehu.

Este Tratado ha sido ratificado, y las 
ratificaciones debidamente canjeadas 
en Copenhague el 9 de Abril de 1890.

Presidencia del Consejo de Kinistros.

LEY
DON ALFONSO XIII, por la grama 

de Dios y la Constitución, Rey de Es
paña, y en su nombre y durante su 
menor edad la Reina Regenta del 
Reino.

A todos los que la presente viereu y 
entendieren, sabed: que las Cortes hau 
decretado y Nós sancionado Io ®‘’ 
guieute:

Artículo único. Sobre el pedestal 
construido por suscrición nacional eu 
la ciudad de Logroño para elevar au 
monumento á la memoria del Principa 
de Vergara, se colocará un dupíica^° 
de la estatua ecuestre erigida ea Ma
drid, proporcionando el Estado 10® 
bronces y siendo de su cuenta ba S®®' 
tos de fundición, transporte y monta]®'

EI Gobierno adoptará cuantas di”* 
posicioues estime cenduoeutes á la m^^ 
pronta realización del pensamiento.

Por tanto:
laudamos á todos los Tribunals®» 

Justicias, Jefes, Gobernadores y dem'*® 
Autoridades, asi civiles como militare® 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar* 
dar, cumplir y ejecutar la presenta 1®/ 
en todas sus partee.

Dado en Palacio á ocho de Julio ® 
mil ochocientos noventa. —Yo la Rm^^ 
Regente. - El Presidente del Uo#’’®‘) 
de Ministros, Anioiiio Cánovai ti^ ^* 
tillo.

----- (>=»=*------
Ministerio de Hacienda.

LEYES
DON ALFONSO XIU, por la gracia 

de Dios y la Oonstit ición, Rey u® 
paña, y en su nombre y durante 8U m® 
ñor edad la Reina Regente del Rsr®”*

A todos los que la presente viereu / 
entendieren, sabed: que las Oóit®® i^*"* 
decretado y Nós sancionado *° 
guiente: ,

Articulo único. En la seociou 
“Ministeriode iaGobernacióu„ del pr® 
supuesto de Obligaciones de lo® ^^ 
partamentos ministeriales para ®i ^^'^ 
económico 1889 90, se concedo ou® 
transferencia de crédito de 76.000 P 
setas, del cap. 14, “Material de Correo®"^’ 
art. 27, “Derechos de tránsito intero®^ 
clonal de correspond eneia#, á uo *’®P 
tulo adicional, “ Calamidad espdi’^^f^.l^ 
“Para obras de desmonte y do^^'^^'j^j. 
en el cerro de Moratalla, en la pro ^^^^ 
cia de Murcia, construcción d® o®'^ .¿jj 
ras, indemnizaciones por expropio*’ 
de casas y gastos generales « lU’Pr 
to«.-
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Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Juatioias, Jefes, Ooberuadores y de- 
máb Autoridades asi civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier da- 
®® y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente 
lay en todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Julio de 
wil ochocientos noventa.—Yola-Reina 
KEaENTB.—El Ministro de Hacienda 
^tmando Cos~Oayón.

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
de Dios y la Constitución, Rkv de Es- 
paiia, y en su nombre y durante su me 
Uot edad la Reina Regen te del Rhino.

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que la- Cortes han I 
decretado y Nós sancionado lo si
guiente:

Artículo 1,° En la Sección 5,* “Mi 
misterio de Marina,, del presupuesto de 
Obligaciones de los Departamentos mi
nisteriales para el afta económico 1889 
^ 90, capítulo 9.'’, “Carenas, acopios y 
Illievas construcciones,,, art. 2.“, "Nue- 
^*B construcciones do buques y fomen- 
1® de arsenales^, se concede un suple
mento de crédito de 2.637.500 pesetas 
para reembolsar ó la Compahía arren
dataria del monopolio de la fabricación 
y ’enta del tabaco la décima parte del 
°^pitat anticipado al Tesoro.

Art.2,“ El importe del referido su
plemento de crédito se cubrirá con la 
^Buda flotante del Tesoro, si los recur
sos naturalesdelpresupuesto no fueran 
¡¡uficientes á cubrir esta obligación.

Tor tanto:
Pandamos á todos los Tribunales 

'Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares J 
? ^clegiástieas.de cualquier clase y dig- 
*‘^'^ad, que guarden y hagan guardar, 
°’^iúplir y ejecutar la presente ley en ' 
l-udaa sus partes.

Dado en Palacio á doce de Julio de 
®>il ochocientos noventa.—Yola Reina 
^ï^OENTE.—El Ministro de Hacienda, 
^^nando Cos~Gayótt.

Presidencia del Consejo de Ministras.

REALES DECRETOS
De acueido con lo propuesto por mi 

^’^ssjo do Ministro.-;
Dn nombre de mi Augusto Hijo el 

®^ D. Alfonso XIIT, y como Reina 
^'■geute del Reino,

^®iigo en admitir la dimisión que 
®1 cargo de Presidente de la Sección 
® Hacienda y Ultramar del Consejo 

^■^ Estado. Me ha presentado D. San- 
^®go de Angulo; quedando muy satia- 
^®uha del celo ó inteligencia con que lo 
^^^ *i®aempetado, y declarándole ceean- 

°on el haber que por clasificación le 
“^’■re-sponda.

Dado en Palacio á trece de Julio de 
Ochocientos noventa.—María Chis- 

^^*—El presidente del Consejo de 
"bistros, 4nmnio Cánones dd Cas tilia.

De acuerdo con lo propuesto por mí 
*^® Ministros;

^ ® nombre de Mi Augusto Hijo el 
P®^ D. Alfonso XIII, y como Reina 
***’8ente del Reino,

Vengo en nombrar Presidents de la 
Sección de Hacienda y Ultramar del 
Consejo de Estado, con arreglo ú lo 
dispuesto en el art. 18 de la ley de Pre
supuestos de 29 de Junio de 1887, à 
D. José García Larzanallana, Ministro 
que ha sido de Hacienda.

Dado en Palacio á trece do Julio de 
mil ochocientos noventa.— MabíaChis- 
tina.- El Presidente del Consejo de 
Ministros, dníonío Cdnenís del Castillo.

De acuerdo con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mí Augusto hijo el 
Rey D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en admitír la dimisión que 
del cargo de Consejero de Estado Me 
ha presentado D, Julián Garcia San 
Miguel,Marqués de Teverga; quedando 
muy .satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha desoinpeíladw, y decla
rándote cesante cou el haber que por 
clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á trece de Julio da 
mil ochocientos noventa.—Mabía Chis- 
tina.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, dníonib C'átmwis del Castille.

De acuerdo con lo propuesto por mi- 
Consejo de Ministros;

En nombra de Mi Augusto Hijo el 
Ret D. Alfonso XIII, y corno Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero de Es 
tado á D. José Núflez de Prado, como 
compredido ene! caso 3." del art. 6.’ de 
la ley orgánica de dicho Gousejo, des- 
tinándole á la Sección de Gobernación 
y Fomento del expresado alto Cuerpo.

Dado en Palacio á trece de Julio de 
mil ochocientos noventa.— MabíaCma- 
TiNA.—El Presidente del Consejo do 
Ministros, /Iníoíwb Cánovas del Castillo,

; TINA.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Aníonío Cánovas del Castillo.

De acuerdo con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros;

En nombro de m¡ Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo eu nombrar Ministro del Tri
bunal de lo Contanaioso administrati
vo, como comprendido en los articulos 
12 y 13 de la ley sobre ejercicio de di
cha jurisdicción, al Consejero de Esta 
do D. Manuel Aguirre do Tejada, Con
de Tejada de Valdosera,

Dado en Palacio á trace de Julio de 
mil ochocientos noventa,— Mabía Gsis- 
TINA, —El Presidente del Consejo de 
Ministros, Anfonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regante del Reino,

Vengo en nombrar Presidente del 
Tribunal de lo Contencioso adminis
trative al Consejero de Estado y Mi
nistro del referido Tribunal D, Manuel 
Aguirre de Tejad a, Conde de Tejada do 
Valdosera, Ministro que ha sido de 
Ultramar.

Dado en Palacio á trece de Julio de 
milochocieubos noventa.—Mabía Chis- 
tina. — El Presidente del Consejo de 
Ministros, A?)ionio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Fiscal del Tribunal de lo 
Contencioso administrativo Mo ha pre- 
Kontado D, Manuel Gómez Marín; que
dando muy satisfecha del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado, y 
declarándole cesante cou el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á troce de Julio de 
mil ochocientos no venta.—MabIa Ceis 
TINA,—El Presidenta del Consejo do 
Ministros, Antonio Cúiiwas dtt Castillo.

Do acuerdo con lo propuesto por el 
Consejo do Ministros;

En nombre do Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Fiscal del Tribu
nal de lo Contencioso administrative, 
cou arreglo a! art. 21 de la ley sobre 
ejercicio de dicha jurisdiooión, á Don 
Rafael Serrano Alcázar, Diputado á 
Cortes,

Dado en Palacio á trece de Julio de 
mil ochocientnanoventa, — Mahía Cbis- 
tina.—El Presidenta del Consejo da 
Ministros, Antonio Cánovis del Castillo.

Ministerio de Fomento.

LEYES
DON ALFONSO XIII, por la gracia 

de Dios y la Constituera, Rey da Es
paña, y en su nombre y durante su 
menor edad la Reina Regente del 
Reino.

A todos loa que la presente vieren y

De acuerdo con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y corno Reina 
Regente del Reino,

; Vengo en admitir la dimisión que 
‘ de los cargos de Consejero do Estado,
• Ministro y Presidente del Tribunal de 

lo Contencioso administrativo Me ha 
presentado D. Telesforo Monteja y Ro- 

■ bledo; quedando muy satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado, y delcarándolo cesante por el 

. haber que por clasificación le corres- 
j ponda.
J Dado en Palacio á trecu Jo Julio de 

mil ochooieutos noventa, — MabíaChis- 
tina_El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo,

De acuerdo con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y corno Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero de Es 
tado, como comprendido en el caso se
gundo del art. 6.’de la ley orgánica de 
dicho Consejo, á D. Manuel Aguirre 
de Tejada, Conde de Tejada de Valdo
sera.

Dado en Palacio á trece de Julio de 
mil ochocientos no venta. — Mabía Caía- 

entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sjnoionado lo si
guiente:

Art. 1.’ La carretera incluida en el 
plan general, titulada de la de Alcocer 
á Tortuera á Trapacete por Salmeron
cillos de Arriba, Valdeolivas, Priego y 
Cañamares, se denominará é incluirá 
en el plan general con el título de Al
cocer á Tragacete, por el término de 
Villar de Ladrón, Valdeolivas, Priego 
y Cañamares.

Art, 2,“ Para la ejecución de esta 
ley se tendrá en cuenta lo establecido 
en el Real decreto de 3 de Diciembre 
de 1886, dictando reglas para la cons
trucción de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á once de Julio de 
mil ochooieutos noventa.—Yo la Reina 
Reoente.—El Ministro de Fomento, 
Santas de Isasa.

DON ALFONSO XIU, por la gracia 
de Dios y la Constitución, Rey de Es
paña, y eu su nombre y durante su me
nor edad la Reina Rogante del Reino.

A todos los que presenten vieren y 
entendiereu, sabed: que las Cortes han 

j decretado y Nós sancionado lo si- 
) guíen te:

Art. 1.’. Se incluye en el plan ge
neral de carreteras del Estado una de 
tercer orden que, partiendo en Alagón, 
provincia de Zaragoza, y pasando por 
Grisén, Plutas, Barbeles. Bardallur y 
Urrea de Jalón, enlance con la de Bor
ja á Rueda, en este último punto.

Art. 2.“ Para la ejecución de esta 
ley se tendrá en cuenta lo establecido en 
el Real decreto do 3 de Diciembre de 
1886, dictando reglas para la cons
trucción de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gob imadoreg y de
más Autoridades, así civiles o(>mo mi
litares y eclesiásticas, de cualquier cla
se y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplír, y ejecutar la pre- 
seute ley en to las sus partes.

Dado en Palacio á once de Julio de 
mil ochocientas noventa. —Yo la Rei
na Reob.ntb.—El Ministro do Fomen
to, Suíiíoj de Isasa.

------------ -010- ------------

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS

Eu consideración A lo «olicítado por 
el Coronel de infantería D. Miguel do 
Puentes y Sanchis, y con arreglo á lo 
dispuesto en la ley de 8 de Mayo úl
timo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en coucederle el ingreso en 
la Sección de reserva del Estado Ma
yor general del Ejército, con el empleo 
de General de Brigada.

Dado en Palacio á nueve de Julio de
1
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mil ochocientos noventa. — MasíaCsig■ 
TINA.—El Ministro de la Guerra, Mar
celo áe Axeárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rgy D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero del 
Ooneejo Supremo de Guerra y Marina 
al General de División D. Agustín Ruiz 
de Alcalá y Monserrat, gne actnalmen 
te desempeña el cargo de Segundo 
Cabo de la Capitanía general de Casti
lla la Nueva, Gobernador militar de la 
provincia y plaza de Madrid, y el cual 
reúne las condiciones señaladas en el 
art. 80 de la ley de organización y atri
buciones de los Tribunales de guerra.

Dado en Palacio á catorce de Julio 
de mil ochocientos noventa. — Masía 
CmsTiNA.—El Ministro de la Guerra, 
Marcelo de Azeérraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Segundo Cabo 
de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva, Gobernador militar de la pro 
víncia y plaza da Madrid, al General de 
División D. Antonio Moltó y Día* Be
rrio, que actualmente desempeña el 
cargo de Consejero del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á catorce de Julio 
de mil ochocientos noventa.—MabIa 
Cristina.—EI Ministro de la Guerra, 
Marcelo de Azcárraga.

GOBIERNO CIVIL
os LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm, Í.76&,

Habiéndosele extraviado de la ha
cienda denominada de los de Fuentes, 
término de Lina^es, al vecino de esta 
Capital D. José Gavilán Gallego, las 
caballerías, cuyas señas se expresan á 
continuación, el día 10 del actual, en
cargo á los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia. Guardia civil, 
Vigilancia y demás dependientes de mi 
Autoridad, procedan á la busca de 
citadas caballerías, y caso de ser habi
das las pondrán con las personas en 
cuyo poder se encuentren, á disposición 
del Juzgado respectivo para lo que en 
justicia proceda,

Córdoba 16 de Julio de 1890.—El 
Gobernador interino, Apolirtar Plaza.

Señas de las caballerías.
Un potro entrepelado de 2 años, lu

cero, que le baja hasta la nariz, calzado 
de los traseros y la cola algo blanca.

Una yegua negra, cerrada, más de 
marca, con el hierro confuso en el anca 
izquierda.

Circular núm, 1.763,

Por el vecino de Viso Francisco Olle
ro López, ha sido encontrado y cons
tituido en depósito uu caballo, pele 
castaño, cerrado, más de la marca, de 
buenas carnes con el hierro P en el 
anca izquierda, calzado de tres patas, 
lucero, y bebe en blanco, teniendo lu

nares blancos en los costillares, causa
dos al parecer por la silla.

En su virtud, se hace público en 
este periódico oficial, para que llegue 
á conocimiento de su legítimo dueño y 
pueda reclamarlo en debida forma del 
Alcalde de la citada villa, que tiene de 
ello conocimiento.

Córdoba 16 de Julio de 1890.—El 
Gobernador interino, Apoíitiar Plaza.

AYUNTAMIENTOS

Palma del Rio.
Nim. 1.757.

D. José Maria Qafftero Cívico y Ben
jumea, Jenien te primero de Alcalde de 
esta Ciudad.
Hago saber; Que rendidas por los 

cuentadantes respectivos, las cuentas 
de Ordenación y Depositaría de éste 
Pósito, referentes al año económico 
de 1889 á 90, quedan de manifiesto en 
esta Secretaría, por término de uu mes, 
contado desde la fecha,para que los ve
cinos puedan examinarías y aducir las 
reclamaciones que estimen oportunas.

Palma del Rio 15 de Julio de 1890. 
—El Alcalde, José Mada Gamero Cívi
co.—El Secretario, Antonio Milla y 
Luque.

Rute.
Niim. 1.76a

D. Tomás García Bevuelto, Alcalde Cons
titucional de esta villa,
Hago saber: Que las cuentas del Pó

sito de esta expresada villa, correspon
dientes al año económico de 1889 á 90, 
quedan expuestas al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de veintedlas, contados desde esta 
fecha, para que durante tal plazo, pue
dan ser examinadas y aducir contra las 
mismas las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Rute diez de Julio de mil ochocien
tos noventa.—Tomás García.—Andrés 
Salvador Cruz, Secretario.

Dos Torras

Núm. 1,761.

Extracto de los acuerdos de éste munici
pio, tomado de las sesiones celebradas 
por la Corporación, durante el mes de Ju
nio próximo pasado, el cnal se forma en 
cnmplimiento de lo que determina el ar
ticulo 109 de la vigente ley.

Sesión ordinaria del 2.** de Junio.
PKBSIDBNCIA DE D. AGUSTIN FOMBELLIDA

FUENTES.

Leída el acta de la anterior,fuéapro
bada, así como el extracto de lo acuer
dos adoptados en Abril y Mayo últi
mo. Se acordó el pago de la cuenta de 
reparación do la Escuela pública de 
niños.

También se aprobó y acordó pagar 
la de los gastos ocurridos en las últi- 
timas elecciones municipales.

Se enteró la Corporación de haber 
sido invertidos los feudos traídos de 
Madrid y que quedaron sobrantes dos 
pués de hecha la reparación de las ca
lles; en las demás obligaciones del pre- 
supue to, por la falta de ingresos de 

algunos da los arrendatarios de Con
sumos.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión del 8 de unjo,
PRESIDENCIA DEL BE. FOMBELLIDA.

Se leyó el acta de la anterior y que
dó aprobada.

Se enteró á la Corporación de la Cir
cular núm. 1.307 de la Administración 
de Contribuciones en que se inserta el 
repartimiento de territorial aprobado 
por la Comisión permanente de la Ex
celentísima Diputación provincial, así 
como de las demás prevenciones para 
que loa trabajos se hallen terminados 
el treinta del actual y presentados en 
la Subalterna del partido; y se acordó 
que la junta pericial auxiliada por la 
Secretaria en la parte material,evacúen 
el servicicio oportunamente.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión del IS de Junio.
PRESIDENCIA DEL SK. FOMBELLIDA.

Leída el acta anterior y aprob ada.
Autorizar la reparación de la torre de 

la Iglesia en la parte de ’a cúpula que 
exige inmediato remedio, para evitar 
su destrucción

Con lo que terminó la sesión de este 
día.

Sesión del 3S de Junio.
PRESIDENCIA DEL SB. FOMBELLIDA.

Leída el acta anterior quedó apro
bada.

Quedaron enterados por lectura ínte
gra los señores concurrentes, de las cir
culares insertadas en el Boletín Ofi
cial y de las órdenes de interés, acor
dando su cumplimiento inmediato.

Y terminó la sesión de este dia.

Sesión del 39 de Junto.
PRESIDENCIA DEL SR. FOMBELLIDA.

Se leyó y quedó aprobada la ante
rior.

Se leyeron los Boletines Oficiales re
cibidos desde la última sesión y la Cor
poración vió con satisíación que no se 
reclama à este pueblo servicio alguno 
perentorio, por hallarse todos despacha
dos por la Secretaria.

Y siendo la última sesión del mes, se 
acuerda la distribución de fondos para 
el siguiente Julio.

Y concluyó la sesión de este día.
Aprobado el anterior extracto en 

sesión del’corrienta se acordó su envío 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para su publicación en el Bo
letín Oficial.

Dos Torrea 12 de Julio de 1890.— 
V.“ B.°—El Alcaide presidente, Agus
tín Fombellida.—El Secretario, Anto
nio Montero Muñoz.

JUZGADOS

Baena.
Núm. 1.756.

D. Sebastián Miguel y González, Jues de 
} instrucción de esta villa y su partí lo ■

Por la presente requisitoria y en Vir
tud de providencia dictada por el 9®* 
ñor Juez da Instrucción de esta parti
do, con fecha ocho del actual en 
diligencias sumarias que se siguen 
en este Juzgado, por hurto de dos mc- 
Tos de la propiedad deD. JoséTrinídad 
Ariza y D. Rafael Salamanca y Valle- 
jo, cuyo hecho tuvo lugar en Ía noche 
del dos al tres del actual, en el sitio 
nombrado Guta de este término; ruego 
y encargo á todas las Autoridades de 
la nación, así civiles como militaras y 
demás individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca de dichas caballe
rías, cuyas señas se estampan a oon- 
tinuaoión, y caso de ser habidas se 
pongan á disposición de este Jozga’^®’ 
deteniendo á la vez á las personas en 
cuyo poder se encuentren si no acredí 
tan su legítima adquisición.

Dado en Baena á diez de Julio de 
mil ochocientos noventa.—Sebastian 
Miguel.— El Secretario, J. Santano-

Señas de las caballerías.
Un mulo de tres años, pelo rojo da* 

ro, con hierro S en la tabla derecha del 
cuello, y el mismo en la nalga del pro
pio lado.

Una mala con cinco años, palo neg ro» 
enferma con una erupción en todo el 
cuerpo, con el hierro an la tabla dere
cha del cuello.

Administración subalterna de Hacienda 

de la Rambla.

D. José Ferreras y Fernandez, Adminí^' 
trador interinode la Subalterna de S'*' 
cienda de este partido.
Hago saber: Que terminado en bo

rrador por la comisión de evaluacié"* 
de esta villa el repartimiento de 1» oon 
tribuoión de inmuebles, cultivo y S^ 
nadería que ba de regir en el corrien*'® 
año económico de 1890 á 91, queda e^ 
puesto al público ea la ofieinade es** 
Administración, por espacio de dio* 
días, que empezarán á oontarse dea 
el siguiente al de la inserción en el Bo 
LETiN Oficial de esta provincia, P® 
ra q'ie loa con tribuyen tes en él ooúi 
prendidos, puedan, durante dicho P 
zo, formular las reclamaciones <1 
estimen oportunas.

La Rambla 9 de Julio de 1890-''^^ 
sé Ferraras.

CíRCULO DE LA AMISTAD, 
liceo ARTISTICO T LITERARIO PE CÓBD'’”*

Segundo Requerimientc-

Por el presente, se cita, llamo y ®’®^ 
plaza á los Sres. Socios fundador®® 
este Círculo, que no estén al corn®^ 
en el pago de sus respectivas ®’^°^*jj 
para que se presenten en la Secret® ^ 
del mismo, antes del dia ¿3 del ®®^'^^g 
á solventar sus descubiertos, pu®® ^ ^ 
trascurrido dicho plazo, so proced® 
lo que determina el art. 1.“ de la re ^^^ 
ma reglamentaria de 18 de Dici®^ 
de 1858, gi

Córdoba 15 de Julio de 1890- 
Secretario, Carlos Carbonell.

IMPRENTA DEL DIARIO DE CÓBDO®*
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